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1. PRESENTACIÓN

A pesar de la inmersión en políticas prohibicionistas, 

también en torno al cannabis y a las personas que 

consumen este tipo de sustancias, desde hace varias 

décadas se constatan diferentes acontecimientos 

que precisan de un mayor estudio para poder analizar 

qué está pasando en torno a este fenómeno social, 

denominado cultura del cannabis (Matthens, 2007) o 

cultura cannábica. El aumento del autocultivo de esta 

sustancia, la presencia de revistas y libros centrados 

en el cannabis, la cantidad de recursos existentes en 

internet, la disponibilidad de comercios especializa-

dos, la proliferación de asociaciones cannábicas, etc., 

evidencian que algo está cambiando.

El reciente informe del Observatorio Europeo de las 

drogas y las Toxicomanías, ha reiterado un año más 

que el cannabis es la sustancia denominada ilegal 

que más se consume en la Unión Europea. Aproxima-

damente unos 22 millones de personas adultas lo han 

consumido en el último año, y cerca del 1% de estas 

personas, lo consume casi diariamente. Desde una 

perspectiva económica, el mercado de esta sustancia 

está valorado en más de 9.300€, y abarca más de una 

tercera parte (38%) del mercado minorista de drogas 

denominadas ilegales. Al analizar los delitos relacio-

nados con la legislación de este tipo de sustancias, 

más de siete de cada diez casos (71%) del total de los 

delitos estaban relacionados, en el año 2014, con el 

cannabis (EMCDDA, 2016.a:58-60).

En la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) 

se constatan algunos hechos signifi cativos en torno 

a estas cuestiones: el Ararteko organizó a fi nales de 

octubre de 2011, un Foro de Refl exión y Participación 

Ciudadana, con el objetivo de acercarse al estado de 

la cuestión actual del cannabis –sus usos, su segu-

ridad jurídica y sus políticas. En la presentación del 

Foro, Lamarca (2012:15) hacía mención a los “desen-

cuentros” existentes entre los principios del Estado 

social y democrático de Derecho y las obligaciones 

contraídas con la fi rma de los diversos convenios in-

ternacionales en materia de estupefacientes.

Entre las conclusiones del Foro, se mencionaba la 

necesidad de “diseñar fórmulas imaginativas” para 

que las personas adultas que quieran consumir canna-

bis, lo puedan hacer sin tener que recurrir al mercado 

negro. En la última conclusión se incidía en la necesi-

dad de trasladar a las instituciones y a la ciudadanía, 

“un debate social y unas prácticas que armonicen los 

derechos de todas las personas (...) con los principios 

del Estado social y democrático de Derecho” (Arana, 

2012:190).

El Parlamento Vasco aprobó, en marzo de 2012, la 

Proposición no de Ley 22/2012, en virtud de la cual se 

creaba una ponencia específi ca “para el análisis de 

una solución regulada de la actividad de los denomi- 

nados clubes sociales de cannabis” (Arana, 2015:110 

y ss.). Tras más de dos años de labor, la ponencia 

aportó unas conclusiones y propuestas, entre las que 

destaca, instar al Gobierno Vasco a dar los pasos 

necesarios, en el ejercicio de sus competencias, para 

avanzar en un sistema propio que ofrezca garantías y 

seguridad jurídica en la actividad de los Clubes Socia-

les de Cannabis (CSC), basado en los principios de las 

políticas de reducción de daños, dentro de un marco 

de derechos y obligaciones de las personas consu- 

midoras. Así mismo, le exige al Gobierno Vasco, en el 

ejercicio de sus competencias, que proceda a anali-

zar y, en su caso, a abordar, aquellos desarrollos nor-

mativos que contribuyan a dar una solución a la citada 

actividad. En este contexto, se insta al Gobierno Vas-

co a que la futura Ley de Adicciones y sus reglamen-

tos de desarrollo, contemplen la cuestión, de manera 

que se establezcan normas, programas y protocolos 

de actuación al respecto.

El 7 de abril de 2016, el Parlamento Vasco aprobó 

la Ley 1/2016, de Atención Integral de Adicciones y 

Drogodependencias donde, desde una perspectiva 

de protección de la salud y reducción de daños, se 
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recoge la posibilidad de regular mediante reglamen-

to las asociaciones cannábicas, siempre que cumplan 

determinados requisitos.

Las cuestiones señaladas en los párrafos anteriores 

evidencian que nos encontramos ante un proceso de 

normalización1 social del cannabis. Este proceso de 

normalización social, contrasta con las últimas sen-

tencias del Tribunal supremo en torno a las asocia-

ciones cannábicas donde, diversos miembros de las 

mismas han sido condenados al entender el Tribunal 

que existía “un riesgo real y patente de difusión del 

consumo”.

Los CSC están compuestos por personas mayores de 

edad consumidoras de cannabis, y se defi nen como 

asociaciones sin ánimo de lucro, forma de actuar 

transparente, con disposición a dialogar, tanto con las 

diversas administraciones, como con otros sectores 

de la sociedad. Entre sus objetivos sociales está el 

desarrollar e implementar programas de prevención 

y de reducción de daños asociados a determinados 

usos de cannabis. Es en este contexto donde se en-

marca la presente investigación sobre la percepción 

social de la regulación de cannabis en la CAPV.

El objetivo de este trabajo es evaluar la viabilidad de 

una regulación del consumo de cannabis basada en 

la fi losofía del consumo responsable y reducción de 

riesgos y daños. Para ello, resulta crucial objetivar y 

contrastar diversas cuestiones que sirvan para prever 

la legitimidad social de determinadas propuestas.

 

Estas cuestiones se han sistematizado en un cuestio- 

nario que mediante entrevistas personales se ha for-

mulado a una amplia muestra representativa de la po-

blación residente en la CAPV con el fi n de contrastar 

1 Aunque más adelante se profundizará en el concepto de 

normalización, al hacer referencia aquí a la normalización so-

cial, se hace referencia a la constatación de que el cannabis 

es relativamente fácil de conseguir, la inmensa mayoría de las 

personas consumidoras no pertenecen a sectores vulnerables 

de la sociedad, y los consumos de esta sustancia son acepta-

dos y respetados por una mayoría social.

la correspondencia o no de los discursos mediáticos y 

políticos sobre cuatro grandes cuestiones: en primer 

lugar cómo afecta a la población vasca el consumo 

de cannabis (prevalencia y frecuencia de consumo); 

en segundo lugar sobre la visión (preocupación) que 

la sociedad tiene sobre los riesgos y daños asociados 

al consumo de cannabis en contraste con las venta-

jas asociadas; en tercer lugar sobre la normalización 

social del cannabis; y por último, se ha tratado de 

contrastar con la población algunas de las líneas de 

actuación básicas dirigidas a la normalización y regu-

larización del cannabis para poder realizar una prime- 

ra estimación sobre el grado de legitimidad, apoyo 

y/o aceptación social con la que cuentan las mismas.
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2. METODOLOGÍA

2.1. Población y Muestra

La población a la que va destinada el estudio es la 

población mayor de 16 años residente en la Comuni-

dad Autónoma del País Vasco (CAPV) en la fecha de 

realización del estudio.

El equipo de la UPV/EHU diseñó una muestra pro- 

babilística estratifi cada de 900 personas (margen de

error de +5% y un nivel de confi anza del 95%) en 

base a tres criterios de estratifi cación: territorio, sexo 

y edad (Tabla 1). Para ello se utilizaron los datos po-

blacionales publicados por el EUSTAT (2015). La dis-

tribución por territorios fue de 163 de Araba (18,1%), 

428 de Bizkaia (47,6%) y 309 de Gipuzkoa (34,3%). 

461 fueron mujeres (50,9%) y 439 hombres (49,1%). Fi-

nalmente por edades 30 personas tenían entre 16-18 

años (3,3%), 63 entre 19-24 años (7%), 64 entre 25-30 

años (7,1%), 153 entre 31-40 años (17%), 151 entre 41-50 

años (16,8%), 226 entre 51-65 años (25,1%) y 212 más 

de 66 años (23,6%).

Tabla 1. Distribución de la muestra: territorio, sexo y edad

Dada la relevancia que la experiencia de consumo del 

cannabis puede tener en la opinión general, como re-

sultado del estudio, hemos introducido una variable 

categórica que agrupa a la población en tres cate-

gorías: personas no consumidoras, personas con una

experiencia previa de consumo y personas que con-

sumen actualmente. Las submuestras obtenidas, son 

de 380 sujetos (el 42,2%), 232 sujetos (el 25,8%) y 

288 sujetos (el 32%) respectivamente de la población 

total.
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Tabla 2. Territorio histórico

Tabla 3. Sexo

Tabla 4. Edad

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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2.2. Instrumento

El equipo de la UPV/EHU ha diseñado un cuestionario 

que comprende 53 preguntas que, además de las ca- 

racterísticas sociodemográfi cas (sexo, edad, territorio, 

autoidentifi cación política, religiosa y/o nacional), se 

estructura en 5 bloques:

• Representaciones espontáneas asociadas al canna-

bis: se realiza a partir de una pregunta abierta en la 

que se pide a las y los participantes que señalen las 

dos primeras palabras que les viene a la cabeza al 

escuchar la palabra cannabis.

• Prevalencia y frecuencia del consumo de cannabis: 

se han utilizado 6 preguntas para medir la prevalencia 

de consumo de cannabis (alguna vez en la vida, en el 

último año y en el último mes); la frecuencia de con-

sumo de cannabis (8 opciones de respuesta: desde 

una vez al mes hasta diariamente); la edad de inicio 

de consumo de cannabis; y la combinación del can-

nabis con otras sustancias (tabaco, alcohol, cocaína, 

anfetaminas u otras).

• Visión sobre los principales riesgos y ventajas aso-

ciadas al consumo de cannabis: a partir de 31 ítems 

se ha analizado: si consideran que el cannabis es una 

sustancia dañina (3 opciones de respuesta: sí, no o 

no sabe); nivel de peligrosidad con un ítem tipo Likert 

con 5 opciones de respuesta (1 = Nada peligrosa; 5 = 

Muy peligrosa); si es más peligrosa que el alcohol (3 

opciones de respuesta: sí, no o igual de peligrosa) y 

el tabaco (3 opciones de respuesta: sí, no o igual de 

peligrosa); riesgos asociados al consumo de cannabis 

con 15 ítems tipo Likert con 5 opciones de respues-

ta (1 = Totalmente en desacuerdo; 5 = Totalmente de 

acuerdo); benefi cios asociados al consumo de canna-

bis con 10 ítems tipo Likert con 5 opciones de respues-

ta (1 = Totalmente en desacuerdo; 5 = Totalmente de 

acuerdo); utilidad terapéutica del cannabis a través de 

un ítem tipo Likert con 5 opciones de respuesta (1 = 

Totalmente en desacuerdo; 5 = Totalmente de acuer-

do); y balance de perjuicios y benefi cios del consumo 

de cannabis con un ítem con 5 opciones de respuesta 

(1 = Sólo perjuicios; 5 = Sólo benefi cios).

• Normalización social del cannabis: se ha formulado 

una pregunta para medir si la población considera 

que el uso de cannabis está normalizado socialmente 

(3 opciones de respuesta: sí, no o no sabe); la accesi- 

bilidad del cannabis para la población adulta y para la 

población menor a través de dos ítems tipo Likert con 

5 opciones de respuesta (1 = Nada fácil; 5 = Muy fácil), 

y otra pregunta sobre la información que poseen las 

personas consumidoras de cannabis con un ítem tipo 

Likert con 5 opciones de respuesta (1 = Totalmente en 

desacuerdo; 5 = Totalmente de acuerdo).

• Visión sobre algunas cuestiones clave de una nue-

va política basada en la fi losofía de reducción de 

riesgos y daños: se han introducido 11 variables es-

pecífi camente para contrastar con la población algu-

nas de las líneas de actuación básicas de una futura 

regulación del cannabis como son: la opinión sobre la 

efi cacia de la política prohibicionista (3 opciones de 

respuesta: sí, no o no sabe); la opinión sobre cómo es 

la regulación del cannabis (como el tabaco, el alcohol, 

la cocaína/heroína, otra manera o no sabe) y sobre 

cómo debería regularse el cannabis (como el tabaco, 

el alcohol, la cocaína/heroína, otra manera o no sabe) 

con ítems tipo Likert con 5 opciones de respuesta (1 = 

Totalmente en desacuerdo; 5 = Totalmente de acuer-

do); la opinión sobre la reducción de gastos con una 

regulación diferente a través de 4 ítems tipo Likert 

con 5 opciones de respuesta (1 = Totalmente en desa- 

cuerdo; 5 = Totalmente de acuerdo); la opinión sobre 

el derecho a la utilización del cannabis para uso te- 

rapéutico (3 opciones de respuesta: sí, no o no sabe); 

el conocimiento de los Clubes Sociales de Cannabis 

La distribución en función de la experiencia de con-

sumo en base al sexo (Tabla 3) y edad (Tabla 4) se 

ajusta a los resultados de los estudios realizados en 

materia de consumo de cannabis.

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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(2 opciones de respuesta: sí o no); la opinión sobre 

la labor de los CSC para una regulación diferente del 

cannabis (3 opciones de respuesta: no, sí o no sabe); 

y el pronunciamiento a favor de regular los CSC (3 

opciones de respuesta: no, sí o no sabe).

2.3. Procedimiento

Se realizaron entrevistas personales mediante 

cuestionario cerrado con determinadas preguntas 

semi-abiertas (disponibles en euskera y castellano). 

Las entrevistas se realizaron en abril de 2016 en las 

tres capitales de la CAPV, en puntos estratégicos de la 

ciudad, lugares donde transitan personas de todo tipo 

tanto de la capital como del territorio histórico. Par-

ticiparon como entrevistadoras un equipo de nueve 

personas bilingües contratadas por la Fundación Re- 

novatio bajo las directrices y supervisión del equipo 

de investigación de la UPV/EHU.

2.4. Análisis de datos

Los análisis de datos se llevaron a cabo mediante el 

programa SPSS versión 22 para Windows. Se realiza-

ron análisis descriptivos (medias y porcentajes). Se-

guidamente se realizaron comparaciones de medias 

(ANOVAS) y análisis de contingencias (Chi-Cuadrado) 

para comprobar si existían diferencias en función de 

la experiencia de consumo.

Con los datos textuales se realizó un análisis de con-

tenido para conocer el campo semántico de las re- 

presentaciones asociadas al cannabis. El sistema de 

categorización seleccionado fue probado con tres 

jueces “ciegos” e independientes. El grado de coin-

cidencia inter jueces encontrado permite trabajar con 

un sistema de categorías altamente fi ables. Con el fi n 

de analizar las concepciones compartidas, se analiza-

ron las frecuencias de las palabras.

Posteriormente, para profundizar en el análisis de las 

variaciones interindividuales y su anclaje en función 

de la experiencia de consumo de cannabis se indagó 

en la posible existencia de tipologías de respuesta a 

través de análisis de contingencia (Chi-Cuadrado).

Lo que aquí se desarrolla es una primera aproximación 

interpretativa a partir de los datos descriptivos obteni-

dos y diferencias entre los grupos en base a su ex-

periencia de consumo. Posteriormente se podrá pro-

fundizar mediante planes de explotación estadísticos 

más complejos y sobre todo cruzando algunas de las 

variables principales que discriminan a la población 

según datos sociales básicos (además del sexo y la 

edad, de otras tales como el lugar de nacimiento o 

autoidentifi cación política, religiosa y/o nacional), así 

como algunas variables específi cas que discriminan 

a la población según sus opiniones y actitudes ante 

los temas planteados (percepción de los perjuicios y 

benefi cios, prevalencia y frecuencia del consumo de 

drogas, etc.). Además, también se ahondará en la in-

terpretación mediante la codifi cación de las pregun-

tas semi-abiertas introducidas en las entrevistas.

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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3. RESULTADOS

3.1. Representaciones espontáneas asocia-
das al cannabis

Con el fi n de estudiar la percepción social del canna-

bis, se llevó a cabo un análisis de contenido de las 

respuestas a la pregunta estímulo “cannabis”. El análi-

sis de contenido se realizó tomando aquellas que tu-

vieron una frecuencia superior a 3. Así, de un total de 

1523 palabras, se extrajeron 44 categorías que equi- 

valen a un 91,14% del total de los conceptos emitidos. 

Ellas dan cuenta de cómo se objetiva el cannabis, 

cómo un elemento más o menos complejo se trans-

forma en metáforas, imágenes y conceptos concretos.

De acuerdo a los resultados recogidos en la Tabla 5, 

droga, porro y marihuana constituyen los elementos 

más prototípicos asociados al cannabis, representa-

dos de manera consensuada por dos terceras partes 

de la población. Le sigue planta, relax, fumar, hachís, 

uso terapéutico y risas como conceptos referidos por 

entre el 5% y 10% de las y los participantes. El resto de 

las representaciones son más periféricas, represen-

tadas de forma espontánea por menos del 5% de la 

población, que muestran el disenso y variabilidad de 

las representaciones del cannabis, con un anclaje di- 

ferenciado en función de la experiencia de consumo. 

Tabla 5. Representaciones espontáneas del cannabis

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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A continuación se presentan tres nubes de palabras 

asociadas en función de la experiencia previa del 

consumo. El tamaño de las palabras corresponde a 

su frecuencia y el nivel de consenso en cada grupo.

Figura 1. Representaciones del cannabis entre las personas no consumidoras

Figura 2. Representaciones del cannabis entre las personas con una experiencia previa de consumo

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana



13

1

Experiencias de consumo y percepción social de la regulación del cannabis en la CAPV (2016)

Con el objetivo de facilitar la interpretación del análi-

sis, se ordenaron las 44 categorías en siete ejes de 

signifi cados del cannabis que se presentan a conti- 

nuación: 1) el cannabis como droga; 2) el cannabis 

como planta; 3) las formas de consumo de cannabis; 

4) las ventajas y los efectos positivos del cannabis; 

5) los riesgos y daños asociados al consumo; 6) las 

personas consumidoras de cannabis; y, 7) las políticas 

prohibicionista vs regulación del cannabis.

A continuación, se describen las categorías y palabras 

asociadas, el porcentaje de población que se refi ere 

a dichas representaciones y su anclaje en función de 

la experiencia de consumo. Como podrá apreciarse 

en las siguientes tablas, tratándose de representa-

ciones que emergen de forma espontánea, si bien los 

porcentajes en algunos casos son residuales, merece 

la pena rescatarlos en tanto emergen fundamental-

mente en determinados grupos.

Cannabis como droga

Droga es la primera palabra que les viene a la mente a 

una tercera parte de las personas entrevistadas. Este 

porcentaje asciende a más del 50% entre la población 

no consumidora de cannabis, y baja al 5% entre las 

personas que tienen un consumo actual.

Figura 3. Representaciones del cannabis entre las personas que tienen un consumo actual

Tabla 6. Cannabis como droga

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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Cannabis como planta

La planta de la Marihuana es señalada por un 16,6% 

de los participantes. Es denominada asimismo como 

María, y en algunos casos hacen referencia explícita a 

algunas variedades específi cas (indica, sativa).

La Planta, renombrada como hierba por algunos de 

los participantes es considerada por un 13,9% de la 

población. Hacen referencia a su color, a las hojas, al 

cogollo o la fl or de la planta, a la resina, así como a 

sus propiedades.

Además de la Marihuana, en una proporción menor, 

el Hachís es también representado por un 5%, sobre 

todo entre las personas consumidoras, cuya repre-

sentación asciende a casi el 8%. También señalan 

el Cultivo, y el Tetrahidrocannabinol (THC), principal 

constituyente psicoactivo del cannabis, señalado de 

forma exclusiva entre las y los consumidores.

Gráfi co 1. Cannabis como droga por experiencia de consumo

Tabla 7. Cannabis como Planta

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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Consumo de cannabis

Una tercera parte de las personas entrevistadas hacen 

referencia al Porro como representación espontánea. 

De hecho es el método dominante de administración. 

También renombrado como canuto, peta o txirri, es 

representado fundamentalmente por las personas 

con una experiencia previa de consumo. Destaca asi-

mismo el hecho de Fumar, ya que el modo más exten-

dido de consumir cannabis es fumado, casi siempre 

mezclado con tabaco, en un cigarrillo. De forma peri- 

férica señalan otras formas de consumo a través de 

alimentos y dulces como bizcocho o galletas.

Gráfi co 2. Hachís y THC por experiencia de consumo

Tabla 8. Formas de consumo de cannabis
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Ventajas y efectos positivos asociados al consumo 

de cannabis

Una cuarta parte de la población entrevistada hace 

referencia a las ventajas y efectos positivos del con-

sumo de cannabis, porcentaje que se incrementa no-

tablemente (43%) entre las personas consumidoras y 

desciende aproximadamente al 10% entre las no con-

sumidoras.

Entre los efectos positivos destacan los efectos tran-

quilizantes y relajantes. De hecho, la principal ventaja 

del uso de cannabis es con diferencia, el estado de 

relajación y la calma que provoca.

Destacan los efectos terapéuticos y analgésicos. El 

cannabis como uso terapéutico para evitar dolencias 

y sintomatología de determinadas enfermedades. 

Algunas personas relatan otros aspectos positivos 

como que es una droga natural, que abre el apetito y 

que ayuda a dormir.

Señalan asimismo sus efectos placenteros, el buen 

rollo, la fi esta, las risas acompañadas de un estado de 

bienestar, de felicidad y de alegría.

Sus efectos psicoactivos tienden a asociarse con 

otros efectos percibidos como placenteros. Así, algu-

nas personas destacan el uso del cannabis para co-

locarse, señalando sus efectos alucinógenos, la alte- 

ración de la conciencia que provoca, el ciego, morón 

o colocón.

Otra ventaja del cannabis es la sociabilidad que ge- 

nera, que favorece la desinhibición, las relaciones con 

los amigos/as y la armonía.

El gusto por el olor y el sabor del cannabis tiende 

a asociarse asimismo con otros efectos percibidos 

como positivos.

Otro conjunto de ventajas concierne a la acentuación 

de la sensibilización perceptiva, la búsqueda de inspi-

ración y la mejora de la creatividad.

Otras personas consideran que es una droga que per-

mite desconectar y evadirse de la realidad.

Es notable la variedad de razones, ventajas o efectos 

positivos asociados al consumo de cannabis, destaca-

dos fundamentalmente por las personas consumido-

ras. Sin embargo, se ha de señalar cómo el uso tera-

péutico del cannabis es igualmente representado tan-

to por las personas consumidoras como no consumi-

doras, lo cual signifi ca que el valor terapéutico de esta 

sustancia está reconocido en diferentes sectores de 

la población.

Gráfi co 3. Consumo en Porro por experiencia de consumo
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Tabla 9. Ventajas y efectos positivos asociados al consumo de cannabis

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana
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Riesgos y daños asociados al consumo de cannabis

La población entrevistada señala asimismo de forma 

espontánea las desventajas y diversos aspectos ne- 

gativos de su consumo. El número de respuestas es 

menor que en el apartado anterior, pero la expresión 

de los riesgos y daños primarios asociados al con-

sumo es también considerada por un 10% de la po-

blación. Este porcentaje es mayor entre las personas 

no consumidoras (15,3%) que entre las consumidoras 

con un consumo previo (6,5%) y actual (3,8%).

Consideran que es una sustancia dañina, perjudicial 

para la salud y tóxica que puede llevar hasta la muerte. 

También la representan como algo “malo” como 

valoración moral, ambos aspectos considerados fun-

damentalmente entre las personas no consumidoras.

Algunas personas destacan de forma espontánea la 

dependencia o adicción como inconveniente del con-

sumo de cannabis.

Otra de las desventajas que encuentran en el canna-

bis es la apatía, pasividad y atontamiento que provoca 

su consumo.

En sus respuestas resaltan como inconvenientes los 

mareos, y los renombrados bajones o blancazos.

Consideran asimismo los efectos adversos sobre la 

salud mental, haciendo referencia a la locura y a pro-

blemas psicológicos tales como el aturdimiento, la in-

hibición e inestabilidad.

Señalar que los riesgos y daños asociados al con-

sumo de cannabis son representados de forma es-

pontánea tanto por las personas consumidoras como 

no consumidoras. 

Gráfi co 4. Ventajas y Benefi cios asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo
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Tabla 10. Riesgos y daños asociados al consumo de cannabis

Gráfi co 5. Riesgos y daños asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo
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Imagen de la persona consumidora de cannabis

Coherente con las representaciones relacionadas con 

las ventajas y los riesgos percibidos por la población, 

en la imagen de las personas consumidoras apare-

cen representaciones asociadas al consumo entre los 

jóvenes, representación que aparece fundamental-

mente entre las personas no consumidoras.

Refi eren también algunos contextos de consumo tan-

to del ámbito público como lugares de esparcimiento, 

recreo y centros educativos.

Aparece asimismo una imagen de la persona con-

sumidora asociada a un estilo de vida alternativo, a la 

música reggae, personifi cada en el icono de Bob Mar-

ley, su imagen y contexto (rasta, Jamaica) así como al 

movimiento hippie distinguido por sus aires de liber-

tad, el surf y una indumentaria específi ca. Esta repre-

sentación se hace más relevante entre las personas 

consumidoras.

De forma negativa, las personas consumidoras tam-

bién son representadas como alguien marginado, 

representación característica de las personas no con-

sumidoras.

Aparece por lo tanto como representación más ac-

cesible una imagen un tanto estereotipada, alejada 

de la realidad que muestra este estudio, con perso-

nas consumidoras de diferentes grupos de edad, ocu-

pación e ideología. 

Tabla 11. Imagen de la persona consumidora de cannabis
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Políticas y regulación del cannabis

Un porcentaje de población destaca de manera es-

pontánea su estatus ilegal (2,8%), junto al mercado 

negro y a otras drogas ilegales como efectos secun- 

darios derivados de la política prohibicionista. Esta 

representación es considerada tanto por las personas 

consumidoras como no consumidoras.

De otro lado, un porcentaje de población similar hace 

referencia a la regulación del cannabis como elemen-

to principal que le viene a la mente de manera es-

pontánea. Sin embargo, la referencia a la legalización 

del cannabis y su normalización se hace más notoria 

entre las personas con un consumo actual. 

Gráfi co 6. Imagen de la persona consumidora de cannabis por experiencia de consumo

Tabla 12. Política y regulación de cannabis

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana



22

1

Experiencias de consumo y percepción social de la regulación del cannabis en la CAPV (2016)

3.2. Datos sobre la prevalencia y frecuencia 
del consumo de cannabis

Prevalencia de consumo de cannabis y edad de inicio

El 57,2% de la población estudiada, manifi esta que a lo 

largo de su vida ha consumido cannabis alguna vez. El 

32% de toda la población lo ha hecho en el último año, 

y el 24,8% en el último mes (Gráfi co 8). Este porcenta-

je difi ere bastante al de Euskadi y drogas 2012 (SIIS, 

2013), en el que el consumo alguna vez en la vida era el 

28%, en el último año el 6,3% y en el último mes el 4,3%.

El inicio en el consumo regular de cannabis ocurrió de 

promedio a los 18 años y medio (M = 18; SD = 4,46), hubo 

sin embargo, una considerable variabilidad a este res- 

pecto: los más precoces se iniciaron a los 9 años y los 

más tardíos a los 47. La edad de inicio en el consumo 

de cannabis de la presente investigación (18 años y me-

dio), coincide con otras investigaciones del ámbito de 

la CAPV y del ámbito estatal (tanto en Euskadi y drogas 

2012 (SIIS, 2013), como en el Informe 2015 del PNSD).

Por último, y en cuanto a la experiencia de consumo 

(Gráfi co 9) el 42,2% de la muestra no ha consumido 

nunca cannabis, el 25,8% ha tenido alguna experien-

cia de consumo o ha consumido previamente y el 32% 

consume actualmente, entendiendo por consumo ac-

tual aquel que se ha producido en el último año. 

Gráfi co 8. Prevalencia de consumo de cannabis

Gráfi co 7. Regulación de cannabis por experiencia de consumo

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana



23

1

Experiencias de consumo y percepción social de la regulación del cannabis en la CAPV (2016)

Frecuencia del consumo de cannabis

Entre las personas que han consumido cannabis en 

el último año (288 personas), el 43% manifi esta que 

Combinación con otras sustancias

En la mayoría de los casos el cannabis se mezcla con 

tabaco, siendo menos habitual la combinación con al-

cohol. Con otras drogas ilegales, como la cocaína y las 

anfetaminas, la combinación es muy poco frecuente.

Una cuestión que merece la pena desmitifi car, es la 

relación de la población con la sustancia del cannabis. 

Esta cuestión resulta crucial en los estudios sociológi-

cos, puesto que rompe con la representación habi- 

tual del consumidor como otro distinto, como alguien 

Gráfi co 9. Experiencia de consumo

consume cannabis diariamente, el 6,8% 5 o 6 veces a 

la semana, y el 9,9% 3 o 4 veces por semana. Hay un 

porcentaje de personas que no han consumido en el 

último mes, el 12,5%.

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana

Gráfi co 10. Prevalencia de consumo de cannabis (%)
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estigmatizado. Ni que decir tiene que este imagina- 

rio construido lleva a políticas de prevención y lucha 

contra las drogas erróneas, puesto que en lugar de 

estar dirigidas a toda la sociedad, centra su actividad 

en aquellas categorías de población defi nida como 

población de riesgo y ejerce toda la actividad de per-

secución y control social hacia ellas ( juventud, “dro-

godependientes”, etcétera). Sin embargo, la realidad 

es que más de la mitad de la población ha consumido 

alguna vez en su vida, y una cuarta parte lo ha hecho 

en el último año.

A pesar de la idea de estigmatización de las personas 

consumidoras de cannabis, en la práctica, esta sus-

tancia está muy normalizada y aceptada socialmente. 

Gran parte de quienes la consumen, lo llevan a cabo 

tras fi nalizar con sus quehaceres diarios y, dichos con-

sumos, no suponen grandes interferencias en sus vi-

das cotidianas (Martínez Oró, 2015).

Durante décadas se ha insistido reiteradamente que 

el consumo de cannabis era la puerta de entrada a los 

consumos de otras sustancias denominadas ilegales. 

Sin embargo, a pesar de la cantidad de investigaciones 

realizadas sobre esta cuestión, las mismas “no han 

demostrado que el efecto puerta de entrada esté sus-

tentado por la evidencia científi ca” (ICSDP 2015.a:3-

13). A juicio de este equipo de investigación, “muchas 

veces se confunden correlación y causalidad. Aunque 

la evidencia científi ca puede encontrar asociaciones 

entre dos eventos, esto no indica que uno haya nece-

sariamente causado el otro (...). Esto es un error común 

de la interpretación de la evidencia científi ca en todos 

los campos y, como era de esperarse, constituye una 

fuente recurrente de confusión en el discurso sobre el 

uso y la regulación del cannabis”.

Tabla 13. Combinación con otras sustancias

Gráfi co 11. Media en la combinación del cannabis con otras sustancias
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3.3. Visión sobre los principales riesgos y 
ventajas asociadas al consumo de cannabis

Considera el cannabis una sustancia dañina

En general, algo más de la mitad de las personas en-

trevistadas consideran que el cannabis sí es una sus-

tancia dañina, un cuarto opina que no lo es, una de 

cada diez personas no sabe o no quiere contestar y 

un pequeño porcentaje cree que en ocasiones sí es 

dañina y en otras ocasiones no.

La opinión en cuanto a si el cannabis es una sustancia 

dañina difi ere signifi cativamente en función de si las 

personas son consumidoras o no. Tal y como puede 

observarse en el Gráfi co 12, casi el 80% de las per-

sonas que nunca han consumido consideran que el 

cannabis sí es perjudicial, mientras que este porcen-

taje desciende al 50% entre aquellas personas que 

han tenido un consumo previo y al 40% entre las que 

consumen actualmente. Por otro lado, casi el 50% de 

las personas que consumen actualmente y un tercio 

de las que han consumido previamente consideran 

que el cannabis no es perjudicial. Entre las personas 

no consumidoras menos del 10% cree que no es una 

sustancia dañina. 

Gráfi co 12. Considera el cannabis una sustancia dañina
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Nivel de daño

La opinión sobre el nivel de daño del cannabis es di-

versa en la población general (Tabla 14), aunque la 

puntuación media indique una tendencia a pensar que 

produce daños moderados o en algunas ocasiones 

(3,22 sobre 5). Se comprueba que para el 26,7% no 

hay daños o se producen raramente, el 37% considera 

que algunas veces pueden darse daños y el 36,3% 

cree que los daños aparecen a menudo o siempre.

Se observa que las personas que no han consumi-

do nunca consideran que el nivel de daño es mayor 

que aquellas que han consumido previamente o que 

consumen actualmente. Asimismo, se dan diferencias 

en las opiniones de las personas consumidoras com-

probando que aquellas que lo hacen en la actualidad 

creen que el nivel de daño es menor que aquellas que 

han consumido alguna vez y ya no lo hacen.

Al comparar el nivel de daño del cannabis con aquel 

que puede producir el alcohol o el tabaco se obser-

va que la opinión de la población respecto a las dos 

sustancias es similar (Gráfi co 13 y Gráfi co 14). El 30% 

opina que el nivel de daño es igual, entre el 20-25% 

cree que el daño que produce el cannabis es superior 

y entre el 45-50% piensa que es menor al producido 

por el alcohol o el tabaco.

Estas opiniones cambian cuando se tiene en cuenta 

la experiencia de consumo. En este caso el patrón de 

respuestas también se repite al responder sobre el 

alcohol o sobre el tabaco. Se comprueba que hay más 

personas no consumidoras que creen que el canna-

bis es más dañino que el alcohol y el tabaco, siendo 

las personas que consumen actualmente las que en 

menos ocasiones realizan esta afi rmación. De hecho, 

entre el 70-80% de las personas consumidoras ac-

tuales cree que el cannabis es menos dañino que el 

alcohol o el tabaco, un porcentaje que desciende al 

45-55% en el caso de las personas que han consu- 

mido previamente.

Tabla 14. Nivel de daño
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Riesgos y daños asociados al consumo de cannabis

El principal problema o riesgo percibido del consumo 

de cannabis por la población vasca se refi ere a su es-

tatus ilegal. El 73,2% de la población estaría de acuer-

do o muy de acuerdo con esta afi rmación.

Le sigue en importancia la dependencia o habituación 

como uno de los mayores riesgos del consumo de 

cannabis, considerada por dos terceras partes de la 

población entrevistada (67%).

Más de la mitad estaría bastante o totalmente de

acuerdo en que determinados usos del cannabis 

pueden provocar accidentes de tráfi co (53,7%). Resal-

tan asimismo el gasto económico que les supone el 

consumo regular de cannabis (52%).

Gráfi co 13. Considera el cannabis una sustancia más dañina que el alcohol

Gráfi co 14. Considera el cannabis una sustancia más dañina que el tabaco

Ainara Arnoso, Edurne Elgorriaga y Xabier Arana



28

1

Experiencias de consumo y percepción social de la regulación del cannabis en la CAPV (2016)

Las consecuencias físicas asociadas al uso de canna-

bis (como los problemas respiratorios, dolor en pecho 

o pulmones, y, pérdida de salud general), son algunos 

de los daños referidos por una de cada dos perso-

nas de la población entrevistada. Concretamente, el 

47,6% considera que puede llegar a ser perjudicial 

para la salud y el 46,1% que puede acarrear problemas 

respiratorios, presión o dolor en el pecho. Otro de los 

inconvenientes que destaca la población es la alte- 

ración que provoca en la memoria (51,4%).

El 47,8% de la población destaca la pasividad y 

preocupación por la falta de motivación para hacer 

cosas que provoca el consumo de cannabis. También 

hacen referencia al estigma social y el rechazo por 

parte de las personas no consumidoras (42,6%).

Aproximadamente una tercera parte de la población 

considera las consecuencias psicológicas asociadas al 

consumo de cannabis, como sentirse antisocial (40,8%) 

y efectos en el estado de ánimo como el descuidarse 

físicamente (34,4%) o el sentirse deprimido (32%).

Tabla 15. Riesgos y Daños asociados al consumo de cannabis población general
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Para analizar las posibles diferencias en los riesgos y 

daños percibidos en función de la experiencia de con-

sumo se han utilizado las puntuaciones medias. Tal y 

como puede observarse en Tabla 16 y en el Gráfi co 

15, en todos los casos, salvo en los problemas sobre 

la legalidad, las personas no consumidoras consideran 

que el consumo de cannabis se asocia a más riesgos 

y daños que las personas que han consumido previa-

mente, y éstas a su vez, opinan que el consumo tienen 

mayores riesgos y daños que las personas que con-

sumen en la actualidad. En relación a los problemas de 

legalidad, las diferencias se establecen entre aquellas 

personas que no han consumido nunca por un lado 

y aquellas que han tenido un consumo previo o con-

sumen actualmente por otro lado. En cualquier caso, 

no hay ninguno de los riesgos y daños consultados, 

que no haya sido destacado por las personas consumi- 

doras. Lejos del estereotipo del consumidor de can-

nabis como alguien no consciente de los problemas y 

consecuencias del consumo de cannabis, a la luz de 

los resultados encontrados, parece que las personas 

consumidoras disponen, al menos al nivel que las no 

consumidoras, cierta información y refl exión sobre los 

riesgos del consumo. 

Tabla 16. Riesgos y Daños asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo
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Ventajas y benefi cios asociados al consumo de can-

nabis

Dos terceras partes de la población entrevistada des- 

tacan como ventaja principal los efectos terapéuticos 

y analgésicos del cannabis (69,8%) que permite evitar 

determinadas dolencias.

Otra de las principales ventajas del uso del cannabis 

para la población vasca es su efecto relajante que 

ayuda a combatir el estrés y la ansiedad (60,4%). Una 

de cada dos personas estaría de acuerdo o muy de 

acuerdo como aspecto positivo del cannabis que es 

una droga que ayuda a conciliar el sueño (52%).

Se aprecian asimismo sus efectos placenteros (45,6%) 

como el estado de bienestar y de felicidad. Otra ven-

taja de esta sustancia es la sociabilidad que genera. 

Una cuarta parte de la población (26%) considera que 

favorece la comunicación y ayuda a desinhibirse.

Es además considerada por una parte de la población 

(30%) como un instrumento que favorece la creativi- 

dad y la inspiración, que abre la mente hacia otros 

aspectos de la realidad.

El 41,1% de la población considera que es una droga 

que permite evadirse de la realidad, olvidarse de los 

problemas.

Otras personas relatan otros aspectos positivos como 

la acentuación de la sensibilización perceptiva aso-

ciada al consumo de cannabis que permite disfrutar 

de la música y las imágenes del cine, la televisión, etc. 

(36,3%).

Es relativamente reducida la proporción de la po-

blación (19,3%) que consideran los efectos afrodisía-

cos o eróticos, es decir el benefi cio del consumo para 

mejorar la actividad sexual. 

Gráfi co 15. Riesgos y daños asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo
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El análisis de las puntuaciones medias permite des- 

cribir las diferencias existentes en la valoración de 

las ventajas y de los benefi cios teniendo en cuenta 

los diferentes grupos (Tabla 18 y Gráfi co 16). Se ob-

serva que al valorar el cannabis como una sustancia 

que permite tratar o aliviar ciertas enfermedades o 

dolencias, y que puede ayudar a olvidar las preocu-

paciones, las personas con un consumo previo y que 

consumen actualmente tienen puntuaciones más altas 

que las personas que no han consumido nunca. En el 

resto de aspectos valorados se da un mismo patrón: 

las personas que consumen actualmente muestran un 

mayor apoyo a las ventajas presentadas que las per-

sonas que han consumido previamente, y éstas a su 

vez, que las personas que no han consumido nunca. 

Tabla 17. Ventajas y Benefi cios asociados al consumo de cannabis población general
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Tabla 18. Ventajas y Benefi cios asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo

Gráfi co 16. Ventajas y Benefi cios asociados al consumo de cannabis y experiencia de consumo
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Utilidad terapéutica del cannabis

En general existe un gran acuerdo sobre que el can-

nabis puede tener utilidad terapéutica, tres de cada 

cuatro personas está de acuerdo o totalmente de

acuerdo, el 14,1% no se posiciona y el 10,4% piensa 

que tiene poca o ninguna utilidad.

Esta opinión favorable es mayor en las personas que 

han consumido alguna vez o consumen actualmente 

en comparación con aquellas que no consumen, 

siendo las diferencias estadísticamente signifi cativas 

(Tabla 19 y Gráfi co 17). 

Gráfi co 17. Media en la utilidad terapéutica del cannabis

Tabla 19. Utilidad terapéutica del cannabis
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3.4. Normalización social del cannabis

Normalización del cannabis

La población está dividida entre los que opinan 

que el cannabis está normalizado socialmente 

(41,4%) y las que consideran que no (48,1%). Tenien-

do en cuenta que una de cada dos personas reco-

noce su normalización, es importante este dato 

ya que supondría la conveniencia de una re-

gulación diferente ante esta realidad. En cual- 

quier caso nuevamente destaca también el dato del

desconocimiento de una de cada diez personas acer-

ca la normalización del cannabis (10,2%).

Las opiniones sobre la normalización difi eren en 

función del uso que se haga del cannabis. Tal y como 

se puede observar en el Gráfi co 18 hay más personas 

no consumidoras en comparación con los otros dos 

grupos que consideran que el cannabis no está nor-

malizado socialmente.

Gráfi co 18. Normalización del cannabis

Tabla 20. Perjuicios y Benefi cios
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Con el objetivo de profundizar en los datos sobre 

la normalización del cannabis en la presente inves-

tigación, es necesario hacer referencia a lo que se 

entiende por normalización. Martínez Oró y Arana 

(2015:38-39) concluyen que nos encontramos ante 

“un concepto polisémico que se ha aplicado a dife- 

rentes ámbitos de los usos de drogas”. Destacan cua- 

tro tipos de normalización: a) la normalización cultu- 

ral (como resultado del asentamiento cultural de las 

sustancias, donde las drogas han dejado de circular 

por los márgenes sociales para ser aceptadas como 

compatibles en determinados contextos y tiempos); b) 

la normalización como banalización de los consumos 

de drogas (es una reacción moral a la anterior, carac-

terizada por alarmar sobre la peligrosidad de la nor-

malización); c) la normalización de los drogodepen-

dientes (como integración social); y d) la normalización 

criminológica (como un proceso de práctica política 

mediante el cual los responsables de las políticas de 

drogas deben abandonar respuestas estigmatizantes 

y alarmantes, para dar una respuesta al fenómeno 

social de las drogas, coherente con los principios y 

libertades propios del Estado social y democrático de 

Derecho, a la vez que se estimula a la opinión públi-

ca para que aumente su tolerancia hacia las personas 

consumidoras).

Gamella y Jiménez (2003:349-353) constatan que la 

normalización es “una realidad compleja” que supone 

un cambio en las normas, en los valores y signifi cados 

que predominan. Para estos autores, la normalización 

tiene un “sentido estadístico y otro moral”, porque 

describe conductas cada vez más comunes y reite- 

radas y, al mismo tiempo, más congruentes con las 

normas imperantes. Por tanto, para grandes sectores 

de la juventud europea, los consumos de cannabis 

están normalizados en ambos sentidos. Por tanto, los 

consumos de cannabis ya no son interpretados por 

amplios sectores sociales como una “conducta des-

viada”, sobre todo para la generación que ha nacido 

desde 1960.

Investigaciones recientes (Megías y Rodríguez San 

Juan, 2016:123), señalan que, entre la población ado- 

lescente y joven española, la percepción social del 

cannabis sigue “el camino de la aparente normali- 

zación” en lo referente a la cercanía y visibilidad de la 

sustancia, la práctica inocuidad de sus efectos a corto 

plazo, su origen natural, su utilidad terapéutica y su 

asociación con el universo de las drogas denomina-

das legales.

Accesibilidad del cannabis

El 63,1% de la población de la CAPV considera bas-

tante o muy accesible la sustancia de cannabis para 

las personas adultas y el 53,4% cree que para las per-

sonas menores de edad es bastante o muy accesible 

esta sustancia. Estos datos parece que apuntan hacia 

la necesidad de revisar cuáles son las expectativas de 

la sociedad con respecto al papel que hoy cumplen 

los sistemas policiales y penales en la prevención y 

lucha contra la droga que parece no son efi caces ni 

responden a las expectativas y necesidades de segu-

ridad y protección de los menores. Este porcentaje es 

algo más alto (casi un 6%) que el recogido en Euskadi 

y drogas 2012 (SIIS 2013), que era del 57,5%.

En otras investigaciones (Rodríguez San Juan y 

Megías, 2014), se constata todavía un porcentaje ma- 

yor de accesibilidad (82%), entre las personas que 

considera que es fácil o muy fácil encontrar drogas 

denominadas ilegales, si se quiere consumir. Estos 

datos evidencian que, pese a la existencia de una 

política prohibicionista en materia de drogas, las san-

ciones penales y administrativas no son un impedi-

mento signifi cativo para que cualquier persona con 

deseo de consumir este tipo de sustancias –incluso 

menores de edad-, pueda conseguirlas.

Se encuentran diferencias estadísticamente signifi - 

cativas tanto al preguntar por la población adulta 

como al preguntar por la población menor de edad 

en función de la experiencia de consumo. En ambos 

casos se comprueba que las personas que consumen 
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actualmente y aquellas que han consumido previa-

mente creen que el acceso al cannabis es más fácil 

que lo que afi rma la población que nunca ha consu- 

mido. Aproximadamente el 70% de las personas con-

sumidoras (previo y actual) creen que es bastante o 

muy fácil para la población adulta obtener cannabis, 

una afi rmación que es compartida por la mitad de las 

personas no consumidoras. El acuerdo sobre la faci- 

lidad de acceso de las personas menores al cannabis 

es algo menor, entre el 56-64% de las personas con-

sumidoras (previo y actual) frente al 44% de las perso-

nas no consumidoras.

Gráfi co 19. Media en la consideración de que hay un fácil acceso al cannabis actualmente

en Euskadi

Tabla 21. Considera que hay un fácil acceso al cannabis actualmente en Euskadi
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Opinión sobre la información que las personas con-

sumidoras tienen sobre el cannabis

A pesar de que en general se cree que es fácil la ac-

cesibilidad al cannabis, casi la mitad de la población 

(el 47,6%) considera que las personas consumidoras 

cuentan con muy poca o nada de información sobre 

los usos y consecuencias del cannabis. Por otro lado, 

una de cada cuatro personas cree que la información 

es sufi ciente y otra persona de cada cuatro no se 

posiciona.

Estas opiniones difi eren signifi cativamente de unos 

grupos a otros. Se observa que hay menor acuerdo 

con la afi rmación de que las personas que consumen 

tienen información sufi ciente sobre el cannabis en el 

grupo que no ha consumido en comparación con las 

personas que han consumido (previamente o actual-

mente). 

Gráfi co 20. Información sufi ciente sobre el cannabis

Gráfi co 21. Media en la opinión de que se tiene información sufi ciente sobre el cannabis
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3.5. Visión sobre algunas cuestiones clave 
de una nueva política basada en la fi losofía 
de reducción de riesgos y daños

Opinión sobre la efi cacia de la política prohibicionista

El 70,8% de la población considera que con la actual 

política prohibicionista no se pueden solucionar los 

problemas derivados del consumo. La gran mayoría 

de la población entrevistada, más de las dos terceras 

partes ve necesario buscar una regulación diferente 

de la actual política prohibicionista, y tan solo un 11,2% 

considera que el actual sistema funciona bien tal y 

como está. Estos datos son un claro exponente del 

descontento generalizado que existe con la actual 

política de drogas y que en gran medida apunta hacia 

la necesidad de un replanteamiento en profundidad.

En cuanto a los diferentes grupos, se observa (Gráfi -

co 22) que 8 de cada 10 personas consumidoras (con-

sumo previo y actual) creen que el actual sistema no 

funciona, opinión que es compartida por la mitad de las 

personas no consumidoras. En este grupo, hay mayor 

porcentaje de personas que considera que la actual 

política prohibicionista es adecuada, aunque en cual-

quier caso el porcentaje es relativamente bajo (18,9%).

Con la precaución de la interpretación que puede rea- 

lizarse sobre estudios que no han realizado la misma 

pregunta, los datos globales difi eren bastante de los 

recogidos en Euskadi y drogas 2012 (SIIS, 2013: 110-

111) donde, aun habiendo más personas partidarias 

de la legalización de la venta de cannabis a personas 

mayores de edad (47,2%), las personas que no están 

de acuerdo son el 45,6%, es decir, la diferencia entre 

las dos posiciones es mínima. Si se analiza la tenden-

cia en relación con el Euskadi y Drogas anteriores, los 

autores del informe llegan a la conclusión de que “el 

apoyo a la legalización del cannabis está decreciendo 

entre la población vasca” porque, en el año 2007, el 

apoyo a la legalización del cannabis era del 58%.

Sin embargo, en investigaciones más recientes en el 

ámbito estatal (Rodríguez San Juan y Megías, 2014), 

más de la mitad de las personas (52,1%), frente al 

44,4%, es partidaria de permitir la venta a adultos 

de cannabis. Estos resultados van en la línea de los 

hallazgos de nuestro estudio entre la población no 

consumidora, con un 51,3% que considera que la ac-

tual política prohibicionista no es efi caz en la solución 

a los problemas derivados del consumo.

Gráfi co 22. Política prohibicionista como solución a los problemas derivados del consumo
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Regulación del cannabis

En este apartado se analiza cómo creen las personas 

que está regulado el cannabis y cómo piensan que 

debería regularse. El 45,2% considera que el cannabis 

está regulado como la cocaína o heroína, y el 29% de 

otra manera. El 3,3% piensa que está regulado como 

el tabaco y el 1,9% como el alcohol. Por último, dos de 

cada diez personas no saben o no contestan.

Existen diferencias en las repuestas de los tres gru-

pos. Como aspectos a destacar estaría el mayor por-

centaje del grupo de personas no consumidoras que 

no sabe o no quiere contestar a esta pregunta (36,6%) 

y el mayor porcentaje de personas que han consumi-

do previamente o consumen actualmente (31,7% - 41% 

respectivamente) que creen que está regulado de 

una manera diferente al tabaco, alcohol, la cocaína o 

la heroína.

Al preguntar sobre cómo debería regularse el canna-

bis, el 35,2% de la población entrevistada manifi es-

ta que debería regularse de una manera diferente a 

otras sustancias (tabaco, alcohol, heroína o cocaí na). 

Una cuarta parte (25,8%) piensa que debería hacerse 

como el tabaco, el 9,2% como el alcohol, el 2% como 

el tabaco y el alcohol y el 18,6% no se pronuncia a 

este respecto.

De nuevo se encuentran diferencias estadísticamente 

signifi cativas entre los tres grupos destacando un 

mayor desconocimiento entre las personas no con-

sumidoras (34,6%) y la opción de regular el cannabis 

de una manera diferente al resto de sustancias entre 

las personas consumidoras (consumo previo y actual, 

41,8%-42,2%) así como el poder regularlo como el ta-

baco (28% y 36,1%, respectivamente).

Tabla 22. Opinión sobre la regulación del cannabis
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Reducción de gastos con una regulación diferente

Una de cada dos personas de la población, consi- 

dera que una regulación del cannabis diferente a la 

actual reduciría muchos o bastantes gastos policiales 

(53,4%) y judiciales (55,2%). Por otro lado, una tercera 

parte de la población entrevistada manifi esta que 

una regulación diferente reduciría gastos sanitarios 

(31,2%) y gastos sociales (29,1%).

Gráfi co 23. Opinión sobre la reducción de gastos con una regulación diferente

Al tomar las puntuaciones medias para comprobar si 

existen diferentes opiniones en función de la expe-

riencia de consumo de cannabis (Tabla 23) se obser-

va que las opiniones sobre el recorte de los gastos 

sanitarios y sociales es similar en los tres grupos, no 

habiendo diferencias estadísticamente signifi cativas. 

Sin embargo, las personas no consumidoras piensan 

que el recorte de gastos policiales sería menor que 

las que tienen un consumo previo y actual. Por últi-

mo, en relación a los gastos judiciales las diferencias 

se establecen entre los tres grupos: las personas que 

consumen actualmente están más de acuerdo en afi r-

mar que se recortarían estos gastos si se compara 

con los otros dos grupos, siendo las personas no con-

sumidoras las que menos acuerdo manifi estan.

Tabla 23. Opinión sobre la reducción de gastos si se diera una regulación diferente
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Uso terapéutico del cannabis

El 85,5% de la población entrevistada considera que 

las personas diagnosticadas por dolencias que es-

tán reconocidas por la Asociación Internacional para 

la Medicación de Cannabinoides como susceptibles 

de ser tratadas por derivados del cannabis, deberían 

tener derecho a la utilización del cannabis. Tan sólo 

un 3,9% estaría en contra y un 10,5% no sabe o no 

contesta.

Tal y como puede observarse en la Gráfi co 24 exis-

ten diferencias en la opinión sobre el derecho a la uti-

lización del cannabis para su uso terapéutico. Aunque 

la mayoría de las personas estarían de acuerdo con 

este uso se comprueba que casi la totalidad de las 

personas que consumen actualmente se muestran 

favorables con esta opinión. En el grupo que ha con-

sumido previamente son 9 de cada 10 personas y en 

las que no consumen 7 de cada 10.

Gráfi co 24. Opinión sobre el derecho a la utilización del cannabis para uso terapéutico

Los clubes sociales de cannabis y su regulación

Una de cada dos personas conoce de la existencia 

de los CSC (47,3%). Este conocimiento es signifi cati-

vamente mayor en las personas que consumen ac-

tualmente cannabis en comparación con aquellas que 

han consumido previamente, y a su vez ambos gru-

pos conocen su existencia en mayor medida que las 

personas que no han consumido nunca.

El conocimiento de este tipo de asociaciones es im-

portante para que la población tenga criterios para 

valorar otras alternativas de cómo afrontar la cuestión 

del cannabis. La información a la sociedad del traba-

jo que vienen haciendo podría aumentar el nivel de 

exigencia de la población para que se apliquen medi-

das más efi caces. Existen estudios empíricos (Arnoso, 

Elgorriaga y Arana, 2016; Elgorriaga, Arnoso y Arana, 

2016) donde se demuestra, a su vez, que estos tienen 

buenos resultados y son efi caces en la reducción de 

riesgos y daños.
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Una de cada dos personas de la población entrevista-

da considera que estos CSC podrían incidir en lograr 

una regulación diferente del cannabis. Una de cada 

diez personas no está de acuerdo con esta afi rmación 

y casi un 40% no sabe o no contesta.

Hay más personas que consumen (previamente o ac-

tualmente) en comparación con las que no consumen 

que creen en la infl uencia que pueden tener los CSC 

para realizar cambios en la regulación del cannabis 

(64,9% - 72,3% frente al 29,3%) (Gráfi co 26). El por-

centaje de personas que no está de acuerdo es simi-

lar en los tres grupos, sin embargo se observa mayor 

desconocimiento o no deseo de contestar en la po-

blación no consumidora (6 de cada 10 personas).

Gráfi co 25. Conocimiento de los Clubs Sociales de Cannabis

Gráfi co 26. Opinión sobre el derecho a la utilización del cannabis para uso terapéutico
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La mayoría de la población entrevistada (62,7%) se 

pronuncia a favor de regular los denominados CSC, 

propuesta del Parlamente Vasco con la reciente Ley 

de Atención Integral de Adicciones y Drogodepen-

dencias, una de cada diez personas estaría en contra 

y casi una tercera parte no se pronuncia al respecto.

Como puede observarse en la Gráfi co 27 el acuerdo 

en cuanto a la regulación de los CSC es mayor entre 

las personas que consumen actualmente y en las que 

han consumido previamente en comparación a las 

que no consumen. En cualquier caso, estos servicios 

cuentan con el respaldo mayoritario de la población 

general, tanto de la que se reconoce como consumi-

dora, como de la que no.

En la investigación realizada por Rodríguez San Juan 

y Megías (2014:79-80) a pesar de que algo más de la 

cuarta parte de la población no sabe o dice no tener 

opinión formada, la mitad de las personas entrevista-

das “se muestra favorable a su existencia”, mientras 

que el 21% está en contra. Más de la mitad de las per-

sonas entrevistadas consideran los CSC como “una 

buena iniciativa que permite un consumo controlado 

y responsable”. Además, otro 22%, aun no mostrán-

dose partidario de los CSC, no le molesta, y apoya 

“que cada cual haga lo que quiera mientras no me 

afecte”.

Gráfi co 27. Pronunciamiento a favor de regular los CSC
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4. CONCLUSIONES

El presente estudio se ha llevado a cabo con el objeti-

vo de recopilar información referente a la percepción 

que actualmente tiene la ciudadanía residente en la 

CAPV respecto al cannabis, su estatus legal y sobre 

los Clubes Sociales de Cannabis.

Los datos aportados desde la Unión Europea eviden-

cian un proceso de normalización social del canna-

bis, donde esta sustancia ha sido consumida, en el 

último año, por aproximadamente 22 millones de per-

sonas adultas. Asimismo, prácticamente el 1% de la 

población lo consume casi a diario. Este proceso de 

normalización social contrasta con la falta de normali-

zación jurídica: más de siete de cada diez (71%) del 

total de los delitos contra los delitos de las sustan-

cias incluidas en las diversas Listas de los Convenios 

Internacionales en materia de drogas tóxicas, estu-

pefacientes y sustancias psicotrópicas, estaban rela-

cionadas con el cannabis. Estos datos evidencian la 

necesidad de una regulación diferente del cannabis 

que, en coherencia con los derechos fundamentales 

y las libertades reconocidas en el ámbito de la Unión 

Europea, respete los derechos de las personas con-

sumidoras a la igualdad y a la no discriminación. Los 

Estados deben respetar las decisiones autónomas 

llevadas a cabo por personas las personas adultas 

con capacidad de obrar y de decidir, siempre que no 

afecten a terceras personas.

Los resultados obtenidos en esta investigación per-

miten generar una visión del cannabis que incorpora 

la percepción de la población entrevistada represen-

tada por distintos grupos de sexo, territorio y edad. 

Se han analizado asimismo las representaciones es-

pecífi cas del cannabis en función de la experiencia 

de consumo ofreciendo opiniones alternativas a las 

imágenes y representaciones más consensuadas en-

tre la población.

Representaciones espontáneas asociadas al cannabis

• El análisis de contenido de las representaciones es-

pontáneas asociadas al cannabis, muestra cómo se 

hacen emergentes siete dimensiones de signifi cado: 

el cannabis como droga; el cannabis como planta; las 

formas de consumo de cannabis; las ventajas y los 

efectos positivos del cannabis; los riesgos y daños 

asociados al consumo; las personas consumidoras de 

cannabis; y, las políticas prohibicionista vs regulación 

del cannabis.

• Droga, porro y marihuana constituyen los elemen-

tos más prototípicos asociados al cannabis, repre-

sentados por dos terceras partes de la población. Le 

sigue planta, relax, fumar, hachís, uso terapéutico y 

risas como conceptos referidos por entre el 5% y 10% 

de las y los participantes. El resto de las representa-

ciones son más periféricas, representadas de forma 

espontánea por menos del 5% de la población, que 

muestran el disenso y variabilidad de las represent-

aciones del cannabis, con un anclaje diferenciado en 

función de la experiencia de consumo.

• Destaca la centralidad de las representaciones del 

cannabis como planta y objetivada en la marihuana 

y el fumar como el modo de consumo, siendo referen-

ciadas por parte de todos los colectivos analizados. 

La referencia al cannabis como droga, se hace emer-

gente entre las personas no consumidoras, mientras 

que la referencia al Hachís y el T etrahidrocannabinol 

(THC), constituyen representaciones ancladas fun-

damentalmente entre las personas consumidoras, al 

igual que el porro como método dominante de admin-

istración representado fundamentalmente por las per-

sonas con una experiencia previa de consumo.

• Se ha de señalar la centralidad del uso terapéutico 

del cannabis, también como droga natural, que abre 

el apetito y que ayuda a dormir representado tanto 

por las personas consumidoras como no consumido-

ras, al igual que otros aspectos positivos como su olor 
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y su sabor, así como sus efectos psicoactivos. Con 

relación al resto de ventajas representadas de forma 

espontánea por la población entrevistada (relax, risas, 

alegría, fi esta, placer, sociabilidad, creatividad, etc.) 

son destacadas fundamentalmente por las personas 

consumidoras.

• La población entrevistada señala asimismo de forma 

espontánea las desventajas y diversos aspectos ne-

gativos de su consumo. La referencia al cannabis 

como sustancia dañina y perjudicial para la salud o 

como algo “malo” emerge fundamentalmente entre 

las personas no consumidoras, mientras que otros 

riesgos y daños como son los problemas psicológi-

cos, adicción, pasividad, vicio y blancón constituyen 

riesgos y daños referenciados de forma espontánea 

tanto por las personas consumidoras como no con-

sumidoras.

• Existe una imagen estereotipada vinculada al con-

sumo entre los jóvenes, y las personas marginadas, 

anclada fundamentalmente entre las personas no 

consumidoras. Sin embargo, entre las personas con-

sumidoras se hacen emergente otras imágenes que 

invierten el signifi cado, acentuando una imagen posi-

tiva asociada a un estilo de vida alternativo.

• El estatus ilegal del cannabis como representación 

periférica se hace emergente tanto entre las personas 

consumidoras como no consumidoras. Sin embargo, 

la legalización del cannabis y su normalización se 

hace más notoria entre las personas que consumen 

en la actualidad.

• En general, existe una amplitud de las representa-

ciones en los grupos de personas consumidoras, tan-

to con un consumo previo cómo de aquellas que con-

sumen en la actualidad, ofreciendo una descripción 

más detallada, lo cual refl ejaría una representación 

más compleja del cannabis.

Datos sobre la prevalencia y frecuencia del con-

sumo de cannabis

• En cuanto a la prevalencia de consumo de canna-

bis el 57,2% de la población estudiada, manifi esta que 

a lo largo de su vida ha consumido cannabis alguna 

vez. El 32% de toda la población lo ha hecho en el 

último año, y el 24,8% en el último mes. Este porcen-

taje difi ere bastante al de Euskadi y drogas 2012 (SIIS 

2013), en el que el consumo alguna vez en la vida era 

el 28%, en el último año el 6,3% y en el último mes el 

4,3%.

• La edad de inicio en el consumo de cannabis de 

la presente investigación (18 años y medio), coincide 

con otras investigaciones del ámbito de la CAPV y del 

ámbito estatal (tanto en Euskadi y drogas 2012 (SIIS 

2013), como en el Informe 2015 del PNSD).

• En cuanto a la frecuencia del consumo de cannabis, 

entre las personas que han consumido cannabis en el 

último año, el 43% manifi esta que consume cannabis 

diariamente, el 6,8% 5 o 6 veces a la semana, y el 

9,9% 3 o 4 veces por semana. Hay un porcentaje de 

personas que no han consumido en el último mes, el 

12,5%.

• Respecto de la combinación del cannabis con otras 

sustancias, en la mayoría de los casos el cannabis se 

mezcla con tabaco, siendo menos habitual la combi-

nación con alcohol. Con otras drogas denominadas 

ilegales, como la cocaína y las anfetaminas, la combi-

nación es muy poco frecuente.

2. Experiencias de consumo y percepción social de la regulación del cannabis en la CAPV (2016)
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Visión sobre los principales riesgos y ventajas aso-

ciadas al consumo de cannabis

• La percepción del cannabis, tanto en el ámbito de la 

información como del conocimiento de riesgos y be-

nefi cios de la población vasca, difi ere de forma sus-

tancial dependiendo de la experiencia personal de 

cada persona respecto a esta sustancia.

• En general, algo más de la mitad de las personas 

entrevistadas (60,2%) consideran que el cannabis es 

una sustancia dañina. Casi el 80% de las personas 

que nunca han consumido consideran que el canna-

bis es perjudicial, mientras que este porcentaje des- 

ciende al 50% entre aquellas personas que han tenido 

un consumo previo y al 40% entre las que consumen 

actualmente.

• Se observa que las personas que no han consumido 

nunca consideran que el nivel de daño es mayor que 

aquellas que han consumido previamente o que con-

sumen actualmente. Asimismo, las personas con un 

consumo en la actualidad creen que el nivel de daño 

es menor que aquellas que han consumido alguna 

vez y ya no lo hacen.

• En general, las personas que a lo largo de su vida 

han tenido más contacto directo con el cannabis –

bien usando la sustancia de forma esporádica, o más 

continuada, o simplemente por observarla en su en-

torno, están mejor informadas y abogan más por la 

necesidad de una regulación diferente a la actual, que 

las personas que no han usado nunca cannabis, ni 

han tenido un contacto continuado con la sustancia.

• En cuanto al nivel de daño del cannabis en compara-

ción con aquel que puede producir el alcohol o el ta-

baco se observa que la opinión de la población res- 

pecto a las dos sustancias es similar. El 30% opina que 

el nivel de daño es igual, entre el 20-25% cree que el 

daño que produce el cannabis es superior y entre el 

45-50% piensa que es menor al producido por el al-

cohol o el tabaco. Estas opiniones cambian cuando se 

tiene en cuenta la experiencia de consumo. Hay más 

personas no consumidoras que creen que el canna-

bis es más dañino que el alcohol y el tabaco, siendo 

las personas que consumen actualmente las que en 

menos ocasiones realizan esta afi rmación.

• Son diversos los riesgos y daños asociados al con-

sumo de cannabis contemplados por la población. El 

principal problema o riesgo percibido del consumo 

de cannabis por la población vasca se refi ere a su es-

tatus ilegal (73,2%). Le siguen en importancia: la de-

pendencia o habituación (67%); que puede provocar 

accidentes de tráfi co (53,7%); el gasto económico que 

supone el consumo regular de cannabis (52%); la alte- 

ración que provoca en la memoria (51,4%); la pasividad 

que genera (47,8%), que puede llegar a ser perjudicial 

para la salud (47,6%), que puede acarrear problemas 

respiratorios (46,1%); el estigma social y el rechazo por 

parte de las personas no consumidoras (42,6%); las 

consecuencias psicológicas asociadas al consumo de 

cannabis, como sentirse antisocial (40,8%); los efec-

tos en el estado de ánimo como el descuidarse física-

mente (34,4%) o el sentirse deprimido (32%). En todos 

los riesgos y daños percibidos, salvo en los problemas 

sobre la legalidad, las personas no consumidoras con-

sideran que el consumo de cannabis se asocia a más 

riesgos y daños que las personas que han consumido 

previamente, y éstas a su vez, opinan que el consumo 

tienen mayores riesgos y daños que las personas 

que consumen en la actualidad. En relación a los pro-

blemas de legalidad, las diferencias se establecen en-

tre aquellas personas que no han consumido nunca 

por un lado y aquellas que han tenido un consumo 

previo o consumen actualmente por otro lado. En 

cualquier caso, no hay ninguno de los riesgos y daños     

ofrecidos, que no haya sido destacado por las perso-

nas consumidoras. Lejos del estereotipo del consu- 

midor de cannabis como alguien no consciente de 

los problemas y consecuencias del consumo de can-

nabis, a la luz de los resultados encontrados, parece 

que las personas consumidoras disponen, al menos 

al nivel que las no consumidoras, cierta información y 

refl exión sobre los riesgos del consumo.
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• Las ventajas y benefi cios asociados al consumo de 

cannabis más destacados, son por orden de impor-

tancia son: los efectos terapéuticos y analgésicos del 

cannabis (69,8%); su efecto relajante (60,4%); que ayu-

da a conciliar el sueño (52%); el estado de bienestar y 

de felicidad que genera (45,6%); que permite evadirse 

de la realidad y olvidarse de los problemas (41,1%); la 

acentuación de la sensibilización perceptiva que per-

mite disfrutar de la música y las imágenes del cine, 

la televisión, etc. (36,3%); como un instrumento que 

favorece la creatividad y la inspiración (30%); la socia-

bilidad que genera (26%) y sus efectos afrodisíacos o 

eróticos (19,3%). En cuanto al cannabis como sustan-

cia que permite tratar o aliviar ciertas enfermedades 

o dolencias, y que puede ayudar a olvidar las preocu-

paciones, las personas con un consumo previo y que 

consumen actualmente tienen puntuaciones más 

altas que las personas que no han consumido nun-

ca. Respecto a las ventajas valoradas se da un mis-

mo patrón: las personas que consumen actualmente 

muestran un mayor apoyo a las ventajas presentadas 

que las personas que han consumido previamente, y 

éstas a su vez, que las personas que no han consu- 

mido nunca.

• Existe un gran acuerdo en cuanto a la utilidad te- 

rapéutica del cannabis, tres de cada cuatro personas 

(75,5%) está de acuerdo o totalmente de acuerdo. 

Esta opinión favorable es mayor en las personas que 

han consumido alguna vez (87,9%) o consumen ac-

tualmente (89,2%) en comparación con aquellas que 

no consumen (55,9%).

• En general, la población entrevistada muestra una 

compleja visión de los costes y benefi cios del canna-

bis. El 47,3% cree que sólo tiene perjuicios o que son 

superiores a los benefi cios; el 32,9% opina que los per-

juicios y benefi cios son similares y el 19,8% conside-

ra que sólo tiene benefi cios o que son mayores a los 

perjuicios. Coherentemente, son las personas consu-

midoras las que consideran que los benefi cios tienen 

un mayor peso (46,4%) en comparación con las que 

consumieron antes (16,5%) y no consumidoras (3,7%).

Normalización social del cannabis

• En cuanto a la normalización del cannabis, la po-

blación está dividida entre quienes opinan que el can-

nabis está normalizado socialmente (41,4%) y quienes 

consideran que no (48,1%). Teniendo en cuenta que 

una de cada dos personas reconoce su normali- 

zación, es importante este dato ya que supondría la 

conveniencia de una regulación diferente ante esta 

realidad. Hay más personas consumidoras (el 57,8% 

de quienes tuvieron un consumo previo y el 52,4% 

con un consumo actual) en comparación con las no 

consumidoras (23,2%) que consideran que el canna-

bis está normalizado socialmente.

• Con relación a la accesibilidad del cannabis, el 63,1% 

de la población de la CAPV considera bastante o muy 

accesible la sustancia de cannabis para las personas 

adultas y el 53,4% cree que para las personas meno-

res de edad es bastante o muy accesible esta sus-

tancia. En ambos casos se constata que las personas 

que consumen actualmente y aquellas que han con-

sumido previamente creen que el acceso al cannabis 

es más fácil que lo que afi rma la población que nunca 

ha consumido.

• A pesar de que en general se cree que es fácil la ac-

cesibilidad al cannabis, casi la mitad de la población 

(el 47,6%) considera que las personas consumidoras 

cuentan con muy poca o nada de información so-

bre los usos y consecuencias del cannabis; y una 

de cada cuatro personas cree que la información es 

sufi ciente. Hay menor acuerdo con la afi rmación de 

que las personas que consumen tienen información 

sufi ciente sobre el cannabis en el grupo que no ha 

consumido en comparación con las personas que han 

consumido (previamente o actualmente).

• Independientemente de la relación de las personas 

encuestadas con el cannabis, se aprecia consenso en 

el hecho de que las actuales políticas y leyes entorno 

a esta sustancia no son efi caces y necesitan cambios.
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• La fácil accesibilidad al cannabis por parte de la po-

blación adulta, e incluso por sectores de personas 

menores de edad evidencia, por una parte, el fracaso 

de los objetivos de la actual política prohibicionista 

(disminución de la oferta y disminución de la deman-

da) y, por otra parte, la normalización social de los 

consumos del cannabis en la sociedad.

Visión sobre algunas cuestiones clave de una nue-

va política basada en la fi losofía de reducción de 

riesgos y daños

• El 70,8% de la población considera que con la ac- 

tual política prohibicionista no se pueden solucionar 

los problemas derivados del consumo y tan sólo un 

11,2% considera que el actual sistema funciona bien 

tal y como está. Estos datos son un claro exponente 

del descontento generalizado que existe con la ac-

tual política de drogas y que en gran medida apunta 

hacia la necesidad de un replanteamiento en profun-

didad. Los resultados en función de la experiencia de 

consumo muestran que 8 de cada 10 personas consu-

midoras (consumo previo y actual) creen que el actual 

sistema no funciona, opinión que es compartida por la 

mitad de las personas no consumidoras.

• En cuanto a la regulación del cannabis, el 45,2% 

considera que el cannabis está regulado como la 

cocaína o heroína, y el 29% de otra manera. El 3,3% 

piensa que está regulado como el tabaco y el 1,9% 

como el alcohol. Existe un mayor porcentaje entre el 

grupo de personas no consumidoras que no sabe o 

no quiere contestar a esta pregunta (36,6%) y el mayor 

porcentaje de personas que han consumido previa-

mente o consumen actualmente (31,7% - 41% respecti-

vamente) que creen que está regulado de una manera 

diferente al tabaco, alcohol, la cocaína o la heroína. 

Se aprecia desinformación signifi cativa sobre algunas 

especifi cidades relacionadas con la situación legal del 

cannabis.

• Al preguntar sobre cómo debería regularse el can-

nabis, el 35,2% de la población entrevistada manifi es-

ta que debería regularse de una manera diferente a 

otras sustancias (tabaco, alcohol, heroína o cocaína). 

Una cuarta parte (25,8%) piensa que debería hacerse 

como el tabaco, el 9,2% como el alcohol, el 2% como 

el tabaco y el alcohol y el 18,6% no se pronuncia a 

este respecto. De nuevo destaca un mayor descono-

cimiento entre las personas no consumidoras (34,6%) 

y la opción de regular el cannabis de una manera dif-

erente al resto de sustancias entre las personas con-

sumidoras (consumo previo y actual, 41,8% - 42,2%) 

así como el poder regularlo como el tabaco (28% y 

36,1%, respectivamente).

• Una de cada dos personas de la población, consi- 

dera que una regulación del cannabis diferente a la 

actual reduciría muchos o bastantes gastos policiales 

(53,4%) y judiciales (55,2%). Por otro lado, una tercera 

parte de la población entrevistada manifi esta que 

una regulación diferente reduciría gastos sanitarios 

(31,2%) y gastos sociales (29,1%). Las opiniones sobre 

el recorte de los gastos sanitarios y sociales es similar 

en los tres grupos. Sin embargo, las personas no con-

sumidoras piensan que el recorte de gastos policiales 

sería menor que las que tienen un consumo previo y 

actual. En relación a los gastos judiciales las diferen-

cias se establecen entre los tres grupos: las personas 

que consumen actualmente están más de acuerdo en 

afi rmar que se recortarían estos gastos si se compara 

con los otros dos grupos, siendo las personas no con-

sumidoras las que menos acuerdo manifi estan.

• En cuanto al uso terapéutico del cannabis, el 85,5% 

de la población entrevistada considera que las per-

sonas diagnosticadas por dolencias que están recon-

ocidas por la Asociación Internacional para la Medi-

cación de Cannabinoides como susceptibles de ser 

tratadas por derivados del cannabis, deberían tener 

derecho a la utilización del cannabis. Casi la totalidad 

de las personas que consumen actualmente se mues-

tran favorables con esta opinión. En el grupo que ha 

consumido previamente son 9 de cada 10 personas y 

en las que no consumen 7 de cada 10.
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• Una de cada dos personas conoce de la existen-

cia de los CSC (47,3%). Este conocimiento es signifi -

cativamente mayor en las personas que consumen 

actualmente cannabis en comparación con aquellas 

que han consumido previamente, y a su vez ambos 

grupos conocen su existencia en mayor medida que 

las personas que no han consumido nunca.

• Una de cada dos personas de la población entre- 

vistada considera que estos CSC podrían incidir en 

lograr una regulación diferente del cannabis. Una 

de cada diez personas no está de acuerdo con esta 

afi rmación y casi un 40% no sabe o no contesta. Hay 

más personas que consumen (previamente o actual-

mente) en comparación con las que no consumen que 

creen en la infl uencia que pueden tener los CSC para 

realizar cambios en la regulación del cannabis (64,9%-

72,3% frente al 29,3%).

• La mayoría de la población entrevistada (62,7%) se 

pronuncia a favor de regular los denominados CSC, 

propuesta del Parlamente Vasco con la reciente Ley 

de Atención Integral de Adicciones y Drogodepen-

dencias, una de cada diez personas estaría en contra 

y casi una tercera parte no se pronuncia al respecto. 

El acuerdo en cuanto a la regulación de los CSC es 

mayor entre las personas que consumen actualmente 

y en las que han consumido previamente en compara-

ción a las que no consumen. En cualquier caso, estos 

servicios cuentan con el respaldo mayoritario de la 

población general, tanto de la que se reconoce como 

consumidora, como no.
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